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El pago se ha rá , remitiendo tO sellos de 0,15 de pe
seta al empezarcada trimestre; reuniéndose dos ó más 
suscriciones, ya puede hacerse por letra del giro mútuo 

Proyecto áe un plan de 2.a enseñanza. (i) 

V I . 

Vamos hoy á desenvolver nuestro plan, prescindien
do de enojosos detalles, que fácilmente pueden ser su
puestos, conocidos nuestros anteriores artículos. 

Demostrada evidentemente la necesidad de prove
chosas reformas, no solo en cuanto hace referencia á los 
estudios de segunda enseñanza, y por tanto de general 
cultura; sino también, en cuanto se refiere á remediar 
el grave mal de que nuestros estudios adolecen, recono
cidos por todo el mundo como deficientes para pasar al 
estudio de facultad mayor, toda vez que es práctica hoy, 
generalmente seguida, la de cursar en enseñanza priva
da algún año preparatorio antes de pasar á Universidad; 
y reconocida también como evidente, la necesidad de dar 
mayor impulso á determinadas profesiones en las que 
estriva el porvenir deja patria, constituyendo las prin
cipales fuentes de nuestra riqueza nacional, general
mente desatendidas y olvidadas, y de las cuales, con 
oportunas disposiciones gubernativas, pudiera obtenerse 
provechosos resultados, tanto en la parte moral como' 
en la material, dividiremos nuestro trabajo en tres par
tes, que abraza y comprende nuestro proyecto: 

1.° E s t u d i o s g e n e r a l e s de s e g u n d a e n s e ñ a n z a . 

Estos abrazarán cuatro cursos, se ingresará en ellos 
con la edad mínima de diez años, y mediante la aproba
ción de un examen general de primera enseñanza, para 
el cual se detallará un mismo y solo programa para to
dos los Institutos, exigiéndose en Gramática hasta sa
ber el análisis gramatical; en Aritmética hasta la divi
sión de números enteros; en Dibujo natural, hasta saber 
copiar caras; y por supuesto, leer y escribir y Doctrina: 
aprobado el alumno de este examen general, ingresará 
en la segunda enseñanza, matriculándose y aprobando 
respectivamente los cuatro cursos siguientes: 

CURSO PEIMERO. 

Gramática castellana.—Un curso de lección diaria. 
Principios y ejercicios de Aritmética.—Un curso de 

lección alterna. 
Principios y ejercicios de Geometría.—Un curso de 

lección alterna. 
Cosmografía y Física del Globo.—Un curso de lec

ción alterna. 
Derecho civil, penal y político.—Un curso de lec

ción alterna. 
Gimnasia.—Alterna. 
Dibujo lineal.—Alterna. 

CURSO SEGUNDO. 

Gramática Castellana.—Un curso de lección al
terna. 

Economía política.—Un curso de lección alterna. 
Aritmética y Algebra.—Un curso de lección diaria. 
Geografía física, política y estadística.—Un curso 

de lección diaria. 
Gimnasia.—-Alterna. 
Dibujo lineal.—Alterna. 

CURSO 3.° 

Literatura preceptiva.—Un curso de lección diaria. 
Geometría y Trigonometría.—Un curso de lección 

diaria. 
Historia Universal.—Un curso de lección diaria. 
Primer curso de Alemán.—Alterna. 

NÚM. 24. 

(1) Véanse los números anteriores. 

Nociones y ejercicios de Ciencias físicas.—Un curso 
de lección alterna. 

Dibujo.—Diario. 
CURSO 4.° 

Lógica é Historia del Arte.—Un curso de lección 
diaria. 

Física.—Un curso de lección diaria. 
Historia natural.—Un curso de lección diaria. 
Química.—Un curso de lección alterna. 
Segundo de Alemán.—Un curso de lección alterna. 
Historia de España.—Un curso de lección alterna. 
Fundamentos de Religión.—Curso ele lección alterna. 
Según este proyecto aparece una cátedra de lección 

diaria en el primer curso, dos en el segundo y tres en 
el tercero. El tiempo que el alumno debe estar diaria
mente en clase será cuatro horas en el primero y se
gundo curso, y de cinco horas en los cursos tercero y 
cuarto, en que teniendo más edad se gradúa un poco 
más el trabajo. En cada uno de estos cursos tienen asig
naturas de Letras, que propenden al desarrollo de su 
memoria; de Ciencias, que propenden al de su inteli
gencia; de Dibujo y Gimnasia, que propende; al senti
miento de lo bello y al desarrollo físico, y en el último 
la de fundamentos de Religión para que corone el edifi
cio moral de una brillante y sólida educación é instruc
ción. Las cátedras conviene que sean de una hora, en vez 
de la hora y media que hoy se les dá. Es preciso no re
parar en que aparezcan algo numerosas las asignaturas 
en cada año, con ser seis en dos cursos y siete en los 
otros dos, el espíritu de generalidad y el especial carác
ter de este grado de la enseñanza, lo reclama imperio
samente, y lejos de ser un inconveniente cuando como 
aquí sucede, no son en escesivo número, tiene la marca
da tendencia de armonizar todos los desarrollos á que 
se propende y á procurar con su metódica variedad cau
tivar la atención del escolar, esplorar sus gustos, sus afi
ciones y tendencias, así como las particulares condicio
nes de que se halle dotado, haciendo presentir el mejor 
partido que para su futura profesión podrá obtenerse, 
según el rumbo á que le decida su voluntad conscien
te, su desarrollo intelectual, sus medios de posibilidad 
y el consejo de su familia. 

Aunque en el primero y segundo curso se señalan 
cuatro horas diarias de clase, una de ellas es puramente 
recreativa, y aunque se alargara algo más, tendrían gusto 
hasta los mismos estudiantes, penetrados como debemos 
estarlo de la buena voluntad con que habrán de asistir 
á sus clases de Dibujo y Gimnasia. De esta considera
ción y de la ele que se dedican en el proyecto nueve 
horas semanales para estudios literarios (seis de Gra
mática y tres de Derecho) y otras nueve para estudios 
científicos (tres ele Aritmética, tres de Geometría y tres 
de Cosmografía) resulta evidentemente comprobado que 
no nos merecen más preferencia una clase de estudios 
sobre los otros, y que por tanto lo que pretendemos es 
el desarrollo armónico. 

En el segundo y tercer cursos, atendiendo al tiempo 
que á sus asignaturas se dedica, parece que tienen espe
cial preferencia los estudios literarios sobre los. científi
cos, más en el cuarto aparece precisamente lo contrario, 
y esto está armónicamente calculado por desenvolverse 
antes la memoria que aquellos reclaman, sobre el mayor 
grado de inteligencia que estos precisan. 

El mayor tiempo que á unas asignaturas asignamos 
sobre las otras no debe calcularse sea debido á la mayor 
simpatía que nos inspiren, no; nosotros quisiéramos que 
á juzgar por nuestro ecléctico proyecto no se conociera 

siquiera ni aún la asignatura de que somos titular; como 
fácilmente se predice en algunos otros de los que he
mos estudiado; y si es cierto que consideramos ser núes-
tro intento, resolver un problema y buscar una fórmula, 
no es esto tan dificil cuando depende de los valiosos da
tos que debemos al ilustrado concurso de muy distingui
dos compañeros; por esto protestamos que ninguna de 
las ventajas de nuestro encomio, de las razones que 
aducimos, en su órden, en su método, en su prelación, 
en el número de sus.asignaturas, y en cuanto pueda 
tener de aceptable, que nos sea debido.; sino que por el 
contrario, solo tendremos que responder de los lunares 
que tenga, dispuestos á rectificar prévio mejor y más 
razonado proyecto. Por tanto, ese mayor tiempo que á 
unas asignaturas pretendemos se dedique, está en ar
monía con su dificultad, con su estensión, con su necesi
dad y con su índole especial. 

Respecto del orden en que se hallan colocadas, y res
pecto de la distribución de cursos, hemos tenido en 
cuenta el método sintético y el científico, aquel para 
proceder de las partes al tóelo, en una misma materia; y 
el otro para relacionar entre sí las materias que tienen 
grandes puntos de contacto y que se, auxilian mutua
mente. 

Hemos sostenido que tres grandes grupos deben 
constituir los estudios generales de la segunda enseñan
za; el primero imprime á esta el carácter literario, el 
segundo el carácter científico, el tercero armoniza estos 
elos, desarrolla el sentimiento de lo bello, levanta al al
ma en los elevados conceptos de nuestra sacrosanta reli
gión, y sin desatender al desarrollo físico, complementa 
este grado de la enseñanza de carácter tan enciclopédi
co, educa é instruye al hombre en ese conjunto de cono
cimientos relativos del que puede sacar y obtener pre
ceptos y máximas, ejemplos y juicios que hagan feliz su 
existencia, huyendo de los escollos, levantando el alma 
á la región serena de las ideas y reconociendo tener en 
su educación é instrucción el verdadero tesoro de su vida. 

Dos cursos de Gramática con antelación al estudio 
de nuestra literatura pátria, y coronando este orden de 
estudios con la asignatura de Lógica é Historia del arte 
en el último, aseguran en el alumno conocimientos de 
que carecen, para vergüenza de nuestra patria, los ac
tuales Bachilleres en artes, que no saben ni Latín ni 
Castellano, ni Retórica ni Lógica, sin embargo de inver
tir cuatro cursos de nueve horas semanales, en cambio 
de los cuatro que proponemos, tres de seis horas sema
nales y uno de tres, por gastar inútilmente en el Latín 
su actividad y trabajo. 

Los tres cursos de ciencias matemáticas, equivalen
tes en tiempo á los que hoy se cursan, aseguran en el 
alumno mayor provecho por el orden en que se estable
cen, por el método con que se proponen, por la menos 
sostenida atención á que en tiempo diario se obliga á 
los alumnos y por el mayor número de exámenes á que 
se les fuerza. Proponemos que se simultaneen los prin
cipios y ejercicios de Aritmética con los de Geometría, 
ya porque son ciencias que se complementan en el es
tudio de la cantidad concreta; ya porque la Geometría 
tiene un auxiliar en el Dibujo lineal del propio curso; 
ya por ser precisa al simultáneo estudio de los elemen
tos de Geografía astronómica, y ya porque distribuidos 
en cuatro cursos los estudios generales ele la Segunda 
enseñanza y habiendo ele anteponerse estos principios y 
ejercicios al más estenso estudio ele la Geometría, debe 
quedar esta cursada en el tercero con prioridad á la Fí
sica y Mineralogía asignada al cuarto curso. 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



LA SEGUNDA ENSEÑANZA 

Parecidas razones abonan la prioridad de los elemen
tos de Derecho á los de Economía política; la de la His
toria universal á la de la particular de España; la de 
nociones j ejercicios de ciencias físicas, al más detenido 
estudio de estos elementos. 

En el estudio de lenguas vivas, comprendemos dos 
cursos alternos de alemán, para los de tercero y cuarto, 
después de ser suficientemente conocida la Gramática 
de nuestra lengua en los dos primeros cursos. Y hemos 
dado preferencia al alemán sobre otra cualquiera len
gua, por las numerosas razones que tenemos aducidas 
en los artículos de nuestros números anteriores. 

Entre otros argumentos, también aparecen en nues
tros anteriores trabajos, los que motivan la inclusión en 
los estudios generales de la Segunda enseñanza de las 
asignaturas de Derecho, Dibujo, Gimnásia, Historia del 
arte y fundamentos de Religión. Las nociones de Geo
grafía estadística nos han parecido de necesidad á con
tinuación de la política, ya por el carácter de generali
dad de este grado de la enseñanza, ya porque coronan 
los-estudios político-geográficos, ya porque es necesario 
conocer el origen de los principales productos y algo de 
la mayor ó menor riqueza de los países, por su agricul
tura, por su industria y por su comercio; y en parecidas 
razones se funda también la inclusión en nuestro pro
yecto de los elementos de Economía política á continua
ción de los del Derecho y simultáneamente con el curso 
de Geografía ampliada. 

2." p a r t e . — E s t u d i o s e spec ia l e s d e p r e p a r a c i ó n 
p a r a f a c u l t a d . 

Comprendemos en este segundo orden de estudios, 
cuantos creemos precisos al Bachiller en artes para in
gresar convenientemente preparado en los de facultad 
mayor. Aquí es ya preciso, que teniendo en cuenta el 
jóven escolar sus aficiones, disposición y medios con que 
cuente, se decida por determinada agrupación de carre
ras ; si predomina la memoria sobre la inteligencia por 
el de las literarias y en el caso contrario por el grupo de 
las científicas. 

Dos cursos debe durar esta preparación, y en virtud 
de ella obtener el título de Bachiller en Letras ó el de 
Bachiller en Ciencias. 

BACHILLEEATO EN LETRAS. 

Primer curso. 
Latín.—Primer curso de lección diaria de hora y 

media. 
Historia general.—Un curso de lección diaria de 

una hora. 
Psicología y Filosofía moral.—Un curso de lección 

diaria de una hora. 
I.0 Francés.—Un curso de lección alterna. 

Segundo curso. 
Latín.—Segundo curso de lección diaria de hora y 

media. 
Literatura general.—Un curso de lección diaria de 

una hora. 
Metafísica.—Un curso de lección diaria. 
2.° Francés.—Un curso de lección alterna. 

BACHILLERATO EN CIENCIAS. 

Primer curso. 
Análixis matemático.—Primer curso diario de una 

hora. 
Física esperimental y aplicada.—Curso diario de 

una hora. 
Botánica y Mineralogía.—Un curso diario. 
Francés.—Primer curso, alterno. 

Segundo curso. 
Análixis matemático.—Segundo curso, diario. 
Química general y aplicada.—Un curso diario. 
Zoología y Fisiología.—Un curso diario. 
Francés.—Segundo curso alterno. 

S,» p a r t e . 

E s l u d i o s d e a p l i c a c i ó n á c a r r e r a s espec ia les . 

I.0 Magisterio de primera enseñanza. 
Desde luego entra en nuestro proyecto la supresión 

de las escuelas normales de maestros, con la consiguien
te economía para el tesoro píiblico. Los Maestos serían 
Bachilleres en artes y además cursarían las asignaturas 

de Pedagogía y Caligrafía, que estarían á cargo de un 
profesor normal, que habría ele formar parte del Claus
tro de los Institutos é incluidos en su respectivo esca
lafón. 

Carrera de Agricultura. 
Para obtener el título de Perito agrícola, se exijiría 

el de Bachiller en Artes y un curso luego de dos leccio
nes diarias, en las que se cursarán Nociones de Agro
nomía, Mecánica agrícola y Ganadería en una de ellas, 
y nociones de Fitotecnia, Industria agrícola, Montaje y 
manejo de máquinas en el otro; estas materias pueden 
estar á cargo del profesor de Agricultura de los Insti
tutos. Además deben asistir á la Cátedra de Topografía, 
que se cursará en el Análisis matemático. 

Carrera de Comercio. 
Para obtener el título de Perito mercantil se exijirá 

el de Bachiller en Artes, un curso luego en el que es
tudie Francés, Aritmética mercantil y prácticas de apli
cación á la partida doble, correspondencia y aplicaciones 
mercantiles. El primer año de Francés lo cursarán con 
los alumnos de preparación, y las demás asignaturas, 
prévia una gratificación, estarán á cargo de uno ele los 
Catedráticos ele Matemáticas. 

Carreras especiales. 
Para obtener el título de Perito mecánico y quími

co, se exijirá el de Bachiller en Artes y un curso de 
Francés, con más las asignaturas de Mecánica indus
trial y química aplicaela á las artes, de las cuales se ha
ría cargo el Profesor de Física del Instituto, mediante 
una gratificación. 

Para obtener el título de Topógrafos, se exijirá el 
grado de Bachiller en Artes, y luego probar un curso 
de Topografía y Geodesia elemental, de la que puede 
estar encargado otro Profesor de Matemáticas. 

Para hacer oposiciones al ingreso en las carreras de 
Estadística, Telégrafos, Aduanas, Ayudantes de obras 
públicas, etc., etc., se exijirá, como para todas, el gra
do de Bachiller en Artes; si alguna ele estas carreras 
exijiese alguna materia especial, podría ser dada en los 
Institutos por uno ele sus profesores, con la gratifica
ción correspondiente. 

Solo falta para complementar nuestro proyecto, que 
el Gobierno, atendienelo á las crecientes necesidades de 
la época, dicte las disposiciones necesarias para desarro
llar en el grado posible nuestra riqueza nacional, y ob
tener á la vez el doble intento ele proporcionar honrosas 
y nobles profesiones á la juventud estudiosa, que ávida 
de destinos, de cargos y de sueldos, agovia á nuestra 
patria aumentando más y más la empleomanía. 

MANUEL BURILLO DE SANTIAGO. 

Con presencia del plan que hoy insertamos, fácil
mente se viene en conocimiento del personal docente 
que precisa, de la distribución de las asignaturas entre 
su profesorado, teniendo en cuenta además la igualdad 
ele trabajo que equitativamente debe asignarse á cada 
uno, y que el esceso del mismo debe ser retribuido inde
pendientemente. 

Hemos recibido para su inserción el notabilísimo y 
bien meditado proyecto que elevó á la superioridad el 
ilustrado claustro del Instituto de Alava; para poder 
darle cabida, en lo que tenemos el mayor gusto, hemos 
suprimido algunas consideraciones que en el mismo se 
hacen sobre nuestro pase al Estado, y así mismo la dis
tribución de asignaturas por horas, regulando el orden 
á que deben sujetarse.* 

Dice así: 

Proyecto k reforma k la S e p i a eDsefianza 
PRESENTADO Á LA SUPERIORIDAD 

P O R E L I N S T I T U T O D E V I T O R I A ( A L A V A . ) 

La Segunda enseñanza comprende tres órdenes de 
estuelios: 
Estudios generales Bachillerato en Artes. 

Estuelios preparatorios] ?ac™eraí0 en ^etras-^ ( Bachillerato en Ciencias. 
Estudios de aplicación.) ^ t e r i o de ^ enseñanza. 

x ( Estudios y carreras periciales, &. 
Los estudios generales comprenden las asignaturas 

siguientes, que se estudiarán en el tiempo y modo que 
á continuación se expresan: 

1 1 / V o r r T L r . K n . v r o E I V A^n riOH. 

Enseñanzas . 

2 

Latín y Castellano • 
Geografía de España y Portugal. . 
Ejercicios ele Aritmética. . . . . 
Caligrafía 
Pedagogía 

/Latín y Castellano 
I Geografía general 

^Ejercicios de Geometría. . . . 
mistoria de España 
\ Caligrafía 
^Pedagogía 
/Nociones de Arte Literario. . . 
I Nociones de Psicología y Lógica. 
\Principios ele Aritmética y Algebra 

3.0yN"ociones de Fisiología é Historia na-
/ tur al 
[ Historia universal. . . . . . 
\Principios de Derecho e-ivil. . . 
Elementos ele Geometría. . . . 
Nociones ele mecánica 
Elementos ele Física y Química.. 
Elementos de Zoología y Botánica, 

con aplicaciones á la Agricultura y 
á la viela doméstica 

Nociones de Etica y Teodicea. . 
Principios de Derecho político y pe 

nal 

Horas 
semanales. 

12 
3 
3 
3 
3 

12 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
6 
6 

3 
3 
3 
6 
3 
6 

Proíesores. 

A 
x 
Z 
N 
B 
x 
Z 
D 
N 

y 
H 
E 

u 
D 

Encargado. 
F 
Z 

3 u 
3 y 

Encargado. 
Los alumnos de este Grado asistirán además, en los 

tres primeros cursos, álas clases de Gimnásia y Dibujo, 
gradualmente elistribuidos. 

Cursadas y aprobadas las asignaturas de estos cuatro 
cursos, queda habilitado el alumno para practicar los 
ejercicios de Bachiller en Artes. 

Aprobados los dos primeros cursos se podrá obtener 
el Diploma de Maestro elemental de primera enseñanza. 

Recibido el título de . Bachiller en Artes se podrá 
obtener el Diploma de Maestro superior. 

El título de Bachiller en Artes es indispensable para 
el ingreso en los Bachilleratos de Letras y Ciencias, así 
como para todas las carreras y profesiones periciales 
sostenidas por el Estado, y que habiliten para el ejercicio 
de una profesión. 

B A C H I L L E R A T O E N L E T R A S 

Enseñanzas . 

/Perfección de Latín 
"(Historia general 
(Lenguas vivas 
^Ejercicios de composición latina y 

castellana 
(Literatura general 
Metafísica 
^Lenguas vivas 

B A C H I L L E R A T O E N C I E N C I A S . ¡Complemento ele Algebra y Geome
tría , 

Mineralogía y Geología. . . . , 
Complemento de Física y Química. . 
Lenguas vivas 
Trigonometría y nociones de Topo

grafía. i 
2.° Metereología y Cosmografía. 

/Zoología y Botánica.. . . 
«Leno-uas vivas 

Horas 
semanales. 

12 
6 
6 

Profesores 

c 
D 
M 
G 

H 
M 

E 
I 
K 
M 

F 
K 
I 

M 

Son Catedráticos numerarios todos los señalados con 
letras mayúsculas. El Profesor N procederá de Escue
las Normales y entrará á formar parte del escalafón de 
numerarios con el número que por su antigüedad le co
rresponda. 

Son Catedráticos supernumerarios los señalados con 
letras minúsculas. Podrán serlo los procedentes de las 
Escuelas Normales, pero para pasará numerarios de
berán acreditar el título ele Licenciado en Letras ó 
Ciencias. 

La Gimnasia y el Dibujo se darán en horas espe
ciales. 

Facilitaría esta distribución si se organizara en los 
Institutos el internado diurno, á semejanza de lo que se 
hace en Suiza, Alemania y algunos puntos del extranje
ro. (1) Este pensionado lo sufragarían con un tanto 
mensual módico los mismos alumnos, no siendo oblio-a-
torio. Se recibirían los alumnos á las ocho ú ocho y me
dia de la mañana, permaneciendo hasta las doce, y á la 
tarde ele dos á ocho, distribuyendo convenientemente el 
tiempo en preparación para las clases, asistencia á las 
mismas, y recreo. Muchas familias que no pueden cos-

(1) Cuyo pensamiento lo formalizó este Claustro en el curso rte \m\ 
84. sometiéndolo á la aprobación de la Excma. Diputación nrovin i i l v 
que no ha podido llevarse á cabo por la instalación de la Audiencia 
lo criminal en dichos locales. "UICUUÍO, u« 
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tear un internado en Colegio pagarían con gusto diez ó 
quince pesetas al mes, por la seguridad de la asistencia 
y el cuidado que sobre los jóvenes se tendría. Se salva
rían los peligros de la vagancia de los jóvenes por las 
calles de la población, se estimularía al trabajo hacién
doles alcanzar prácticamente las ventajas del método y 
la buena distribución de horas, y se evitarían los per
juicios que ocasiona la clausura, ó sistema colegiado, lo 
mismo en establecimientos laicos que eclesiásticos, con
tra los que claman hoy los pedagogos mas distinguidos 
del extranjero. 

A l frente de este internado se hallaría el Profesora
do oficial con los dependientes necesarios al efecto, y 
que él mismo nombraría. 

Los productos que se obtuvieran se distribuirían en 
dos partes: la primera para mejoras en el local, y la otra 
se repartiría por igual entre numerarios y supernume
rarios. 

(1) Así, pues, si al Ministro de Hacienda se le pre
senta un cuadro en que aparezca la posibilidad de re
caudar lo suficiente, para que el déficit que ha de car
gar a las provincias, ó los recursos que él pueda arbitrar, 
no exceda de lo razonable, y aún quizá sea ménos que 
lo que actualmente pagan, podrá ser viable el proyecto 
del pase de los Institutos al Estado, y sus inmediatas 
consecuencias: de otro modo no pasará del papel, y el 
Profesorado de segunda enseñanza continuará, si bien 
mejorando su situación presente por los quinquenios, sin 
la esperanza de que sus familias, puedan alcanzar á su 
fallecimiento una modesta pensión con que vivir sin im
plorar la caridad pública. 

Marqúese desde luego la fecha ele donde hade arran
car la declaración ele derechos pasivos; fíjese la cantidad 
anual constante para ellos y jubilaciones, y no se conce
dan estas sino á la parte que alcance la diferencia des
pués de satisfechas aquellas. 

Determínese igualmente el personal de plantilla de 
Secretaria y dependientes de cada Instituto, el cual, á 
nuestro juicio, debe sery unido con el material, el si
guiente : 

Un Oficial de Secretaría. . . 1500 pestas 
Un Auxiliar-escribiente. . . 998 
Un Conserge 1500 
Un Bedel/ . . . . . . . 1250 
Un Portero 998 
Un Mozo de aseo.. . . . .* 750 
Material científico 4000 

10996 » 

Esta cantidad se aumentaría con un 25 por 100 pa
ra personal en los veinte y cinco Institutos de mayor 
matrícula, en proporción á sus necesidades, pues la can
tidad consignada para material científico eremos debe 
ser constante en todos los centros de instrucción. El Se
cretario-Habilitado seguiría siendo como ahora un Cate
drático numerario con los mismos derechos. 

Resulta, pues, sin entrar en consideraciones de otro 
orden que, según nuestro plan modificaríamos el Pro
yecto qüe ha presentado la Dirección general de Ins
trucción pública en la forma siguiente: 

GASTOS. 
Gastos presentados por la Dirección general. 

AUMENTO. 
50 Profesores Normales á 3250 pesetas. . 

100 Supernumerarios á 1500. (2). . . . 
50 Encargados de Derecho á 1500. . . . 

100 Profesores de Dibujo y Gimnasia á 1500. 
Aumento probable en el escalafón para los 

Profesores normales 
Consignación para derechos pasivos y jubila

ciones 
Personal administrativo y material científico. 

Pesetas. 

2441700 

162500 
160000 
75000 

150000 

42500 

100000 
687250 

3808950 

61500 

3747450 

Descuento del personal académico de 
aumento 31500 

Descuento probable del personal ad
ministrativo 30000 

Total de gastos. . . . 
Antes de pasar á la determinación de los ingresos 

debemos observar que es ya dogma corriente en todas 
las naciones más adelantadas que, así como la enseñanza 
primaria debe ser gratuita, la secundaria en sus distin
tos ramos debe ser de pago personal proporcionado al 
servicio que se dá y á la utilidad que de ella se reporta. 
Bajo este criterio, y teniendo en cuenta que el Bachille
rato en Artes lia de habilitar para el ejercicio de profe
siones ménos importantes que los de Letras y Ciencias, 
señalamos diez pesetas para cada una de las asignaturas 
de lección diaria en el primero, y veinte para cada una 
de las de Letras y Ciencias, entendiéndose que en ese 
pago, que será único, van comprendidos los actuales de-

(1) Aquí nos hemos permitido suprimir algunas consideraciones per
tinentes al objeto de nuestro pase al Estado, en atención á estar éste de
cretado- sin embargo, tenemos el mayor gusto en publicar sus cálculos, 
porque'ninguno con más copia de datos ha tocado este importante 
punto. „ . , • , . „ 

(2) \umcntamos cien Supernumerarios porque no los incluye la D. 
G., sindo asi que los consigna en el num. 14. 

rechos académicos que en el Proyecto se suprimen. Pa
ra el cálculo de los ingresos nos hemos atenido á la to
talidad de alumnos que hoy asisten á los Establecimien
tos de segunda enseñanza, y al aumento natural que han 
de tener por abrazar esta seis años en vez de cinco, y el 
contingente que han de dar las Escuelas normales. 

INGRESOS. 
Producto de matrículas de Bachillerato en 

Artes . 1116600 
Producto de matrículas de los Bachilleratos 

en Letras y Ciencias 1155600 
700 Títulos de Maestros elementales á 60 
pesetas 35000 

3400 Títulos de Bachiller en Artes á 80 pe
setas . . . . 272000 

3000 Títulos de Bachiller en Letras y Cien
cias á 100 pesetas 300000 

Total de ingresos. . . . 2879000 
RESUMEN. 

Gastos . 3747460 
Ingresos . 2879000 
Déficit 868460 ' 

Y siendo cincuenta los Institutos que en el Proyecto 
se ennsignan, correspondería por partes iguales para 
coste de cada uno 17869 pesetas. 

Repartido el déficit en proporción al número de ha
bitantes de cada provincia, correspondería próximamen
te á 62 pesetas para cada 1000 habitantes. 

Repartido proporcionalmente al número de habitan
tes de las capitales de provincia, correspondería á 386 
pesetas para cada 1000 habitantes. 

Y repartido con arreglo al número actual de ins
cripciones de cada Instituto, correspondería á diez pese
tas y ocho décimos por cada inscripción. 

Como ninguno de estos repartos sería equitativo por 
consideraciones que saltan á la vista, hemos formado el 
siguiente promedio que nos parecería el más justo cum
pliendo las prescripciones que al final indicamos. (1) 

PROVINCIAS. 

Alava.. . 
Albacete.. 
Alicante. . 
Almería. . 
Avila. . . 
Badajoz. . 
Baleares. . 
Barcelona. 
Burgos. . 
Cáceres. . 
Cádiz. . . 
Canarias. . 
Castellón. 
Ciudad-Real, 
Córdoba. . 
Coruña. . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada. . , 
Guadalajara., 
Guipúzcoa. 
Huelva. . , 
Huesca. . 
Jaén. . . 
León. . 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo. . 
Madrid. . , 
Málaga. . 
Múrela. . 
Navarra. . 
Orense. . 
Oviedo. . 
Palencia. . 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia. . 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia.. 
Yalladolid. 
Vizcaya. . 
Zamora. . 
Zaragoza.. 

TOTALES. 

Por el número 
l de 
' habitantes. 

1 4909 
11437 
21515 
18225 
9400 

22612 
15092 
43710 
17290 
16032 
22403 
14674 
14831 
13578 
20105 
31124 
12224 
15667 
25014 
10496 

8721 
10966 
13160 
22000 
18278 
14783 
9087 

21463 
31020 
26011 
23604 
15875 
20314 
29980 

9452 
23604 
14936 
12272 
7733 

26476-
8043 

17233 
15910 
16704 
35460 
12799 
9822 

13066 
20941 

870039 

Por el número 
de habitantes 

de la capital. 

9642 
7328 

13460 
16542 
3548 
8870 

22446 
96000 
11454 
5708 

26070 
6441 
9025 
6246 

19206 
12997 
3163 
5786 

29310 
3317 
8253 
5062 
4398 
9410 
4436 
7868 
6168 
7829 

163420 
44700 
36405 
9873 
4859 

13306 
5592 
7676 
6942 

15813 
4358 

51796 
2429 
8870 
3664 

• 8215 
55600 
20132 
12611 
6245 

32627 

Por el número 
de 

inseripciones. 1 

5394 
8630 

19419 
5394 
6394 

14024 
14024 
66888 
10788 
7552 

37760 
8630 
6473 
6473 

19419 
22665 

6473 
18340 
24813 
6473 
7662 
3236 
7662 

16103 
10788 
7552 
7652. 
8631 

118670 
23734 
32635 
9709 
9709 

24813 
7552 
8630 

16182 
19419 
4315 

45310 
4315 

15103 
4315 

10788 
61782 
29130 
14025 
10788 
24813 

867662 867649 

6650 
9130 

18130 
13050 
6110 

16170 
17190 
68870 
13210 
9770 

28410 
9920 

10110 
8430 

19680 
22260 

7220 
13260 
26380 

6660 
8170 
6420 
8370 

15500 
11170 
10000 
7270 

12460 
101040 
31410 
30460 
11820 
11630 
22630 

7530 
13300 
12690 
15830 
5400 

41190 
4930 

13740 
7960 

11900 
47580 
20620 
12090 
9700 

26130 

868450 
(I) Es muy posible que, en la rapidez conque hemos ejecutado tas 

operaciones, se haya deslizado algún error, pero sería fácilmente com
pensables, reduciendo la media ii decenas justas. 

3 
OBSERVACIONES. 

Por el reparto anterior se vé que pagarían más de la 
media: Barcelona, Madrid, Sevilla y Valencia. 

Pagarían la media y dos tercios aproximadamente: 
Cádiz, Granada, Murcia y Zaragoza. 

Pagarían la media: Alicante, Badajoz, Córdoba y Co
ruña. 

Y ménos de la media las 37 Provincias restantes. 
Pudiera compensarse esta desigualdad estableciendo 

en Madrid dos Institutos más, y uno más en Barcelona, 
Sevilla y Valencia, en conformidad con lo que decíamos 
en nuestro informe ántes citado. También podría esta
blecerse otro más en una de las poblaciones importantes 
de las Provincias de Granada, Murcia y Zaragoza, pues 
la de Cádiz ya lo tiene en Jeréz. 

Resultaría un aumento de siete Institutos (1) cuyo 
coste anual sería el siguiente: 

Pesetas. 

12 Catedráticos numerarios.. . . 
4 Supernumerarios 
1 Encargado 
Aumento en el E s c a l a f ó n . . . . . 
2 Profesores de Música y Gimnasia. 
Personal administrativo y material 

científico 

39000 
6000 
1500 

14400 
3000 

13746 

77646 Gasto para un nuevo Instituto. . . . 
Gasto para siete Institutos 643515 
La mitad de este gasto lo abonarían las Provincias 

que tuvieran más de un Instituto, como beneficio de si
tuación del centro de enseñanza, y la otra mitad lo abo
narían las 37 Provincias cuyo gasto no llega á la media, 
por partes iguales, ó sea aumentando á la media que á 
cada una señalamos la cantidad constante de 

7 3 5 0 pesetas. 
Si en alguna provincia quieren conservarse ó esta

blecerse ele nuevo Estudios periciales, además de los del 
Magisterio de primera enseñanza que los hacemos obli
gatorios en todas, los gastos de su sostenimiento se aña
dirán á la parte con que deba contribuir dicha Provin
cia para la Segunda enseñanza, siendo el Estado quien 
regule la estensión de los estudios, pague al Profesorado 
y constituya á éste en las mismas condiciones que al ofi
cial de dichos estudios de Segunda enseñanza. 

Bajo este criterio es como, á nuestro juicio, debe es
tablecerse la organización de la Segunda enseñanza, so
bre todo en la parte económica, debiendo desaparecer á 
todo trance el absurdo que hoy subsiste de que Provin
cias ricas con capitales importantes sufraguen para dicha 
enseñanza mucho ménos que otras escasas de recursos, 
de menor población y con capitales de exiguo vecindario. 

Compárese, según la Estadística oficial, la importan
cia ele las Provincias de Barcelona, Sevilla y Valencia, 
entre otras que pudiéramos citar, con las de Alava, 
Huelva y Alicante, y véase si hay razón de equidad pa
ra que continúe más tiempo tan desigual situación. 

Nuestro sistema reúne á la igualdad de Institutos, 
la igualdad de trabajo entre el Profesorado, y la distri
bución proporcional con que cada una de las Provincias 
debe contribuir al Estado, para que éste se encargue de 
un servicio que en todas las Naciones más adelantadas 
es función suya. 

FÉLIX DE EITVEREI. 

(1) Aumento aparente, pues el Proyecto presentado á informe esta
blece 50 (nslitutos, uno para cada Provincia y dos en Madrid, lo que in
dica la supresión ó modificación do los Provinciales que no radican en 
Capital, y de los locales: asi que los nuevos Institutos no g rava r í an á l a s 
Provincias ni con la cantidad que señalamos. 

Corresponieicia tle «La S e p i i a Enseñanza» 
TERUEL.—Sr. D. P. A. C.—Recibí su muy atenta acompañada de 

letra de 15 pesetas. Le remití los números que me pidió. 
BADAJOZ.—Sr. D. M. M. S.—Recibí su cariñosa con letra de 9 pts. 
FALENCIA.—Sr . D. Y. Y.—^Recibí su atenta acompañada de letra 

de tres pesetas. 
JAÉN.—Sr. D. J. F. de T.—Recibí su atenta acompañada de letra 

por valor de 18 pesetas. Se modificó lo indicado. 
FIGUERAS.—Sr. D. L . M. J.—Recibí un volante acompañado de 

sellos por valor de tres pesetas. 
CACEKES.—Sr. D. R. Y.—Recibí su afectuosa acompañada de la le

tra de seis pesetas. 
YITORIA.—Sr . D. F. de E.—Recibí su muy estimada con el nota

ble proyecto. 
HUETE.—Sr. D. R. T.—Recibí su atenta con letra de 3 pesetas. 
LUGO.—Sr. D. B. T. » » » 9 » 
TAPIA.—Sr. M. M.—Recibí su atenta y lamento cuanto me dice. 
ALBACETE.—Sr . D. P. T. Gr. B.—Recibí su atenta acompañada de 

la letra de doce pesetas. 

V I L L A F R A N C A DE LOS BARROS.—Sr. D. J. F.—Recibí su muy fina 
y espresiva carta, y le doy gracias mil por su atención; no ha 
dejado de enviársele ni siquiera un número. 

REÜS.—Sr. I ) . E. V.—Recibí su atenta acompañada de sellos por 
valor de tres pesetas. 

SALAMANCA .—Sr. D. M. R. A.—Id., id., id. y su letra de 9 pesetas. 

IMP. Y I*IB. DEL DIARIQ DE QÓKDOBA. 
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GEAMÁTICA LATINA Y TROZOS DE TRADUCCION. 

Pisa. Cts. 

^óac^'a.—Programa de latín y castellano. . 50 
~ Gramática latina, rústica. . 5 50 

Commelerán. Ejercicios de traducción. . 6 
Díaz Saldaña. Gramática latina, I.0 y 2.' curso. 8 
©sco/apios.-Coleccióndeautoresselectos:3tomos 10 5U 
Fuentes. Gramática Lstina y Castellana . 7 
6r/ra/^Paz¿/¿.-El estudio del latín: un temo. . 5 50 
Gurvia López.—Práctica de las reglas de la 

gramática latina: cartoné. . 3 
í r M m a Zd^eiS.-—Gramática latina: analogía. . 3 
Gurria López. - Gramática latina: sintaxis. . 4 50 
Eidaígo.—Gramática latina. . 8 50 
Iglesias. Gramática latina, en rústica. . 6 
Laplana y Ciria.—Trozos escogidos, autores 

clásicos latinos: un tomo en rústica. . 8 
Méndez Caballero. - Gramática latina, un tomo. 6 
M¿/z<e/.—Gramática launa, en holandesa. . 4 25 
Miguel. Curso de traducción; en holandesa. . 7 
Obradors. Clave de traducción latina. . 7 50 
Pcírra/. —Gramática y composición latina. . 4 50 
Parra/. —Tablas de declinación. . 11 
Sania María del Pozo. Elementos de lengua 

latina, en rústica. . 8 50 
GEOGRAFÍAS. 

Abadía. - Lecciones de geografía elemental. . 6 
Carreros y González. - Geograüñ estadística. . 7 
Fernández García. Elementos de Geografía. 6 
Xap/aw« ?/ C¿n«.—Geografía histórica. . 2 
filarlinez Rives. - Geografía: un tomo en 4.° . 4 
Merelo. Lecciones elementales de geografía. . 6 
Moraleda y ¿feem?.-Programa de geografía 

universal, en rústica. . 2 50 
Moreno y iíe?/. —Elementos de cosmografía, con 

grabados. . 5 
Pa/ado (JD. P«/nc¿o). —Elementos de geografía. 6 50 
Paluzie. Atlas de geografía, en tela. . 3 
Parrilla. Compendio de geografía, en rústica. 6 
Rubio Diaz.—Nociones de Geografía. . 6 
Saez Diez —Compendio de geografía comercial. 7 
Vicuña. - Curso elemental de geografía. . 7 
Vallin. - Elementos de Cosmografía. . 3 

HISTORIAS. 

Laplana.—Reinado de los reyes católicos. . 1 
Laplana y Ciria. Curso de historia de España, á 
Merelo. - Lecciones de historia universal. . 6 
Moraleda, Programa de historia de E;paña. . 3 
Moraleda y Sierra. —Programa de historia uni

versal. . 3 50 
Moraleda y Sierra. - Id. de historia de España. 3 
Palacio. - Nociones de historia de España. . 4 50 
Palacio Nociones de historia universal. . 5 
Saez. Historia de España, en holandesa. . 3 75 
Vicuña Histori'i universal, en holandesa. . 7 

MATEMÁTICAS. 

i^a/ze?'.—Aritmética universal, en rústica. . 4 
Balzer. --Aritmética vulgar, en rústica. . 2 
Balzer. Algebra, en rústica. . 3 
Balzer.- Geometría, en rústica. . 3 
Balzer. - Geometría plana, en rústica. ". 3 
Bereciarlua. - Compendio de Trigonometría. . 2 
Bolello. Aritmética y álgebra, en rústica. . 7 
Boiello. Geometría y trigonometría, en rústica 7 

/Aritmética y álgebra. . 7 
iGeometría y trigonometría 7 50 
iTeoría logaritmos. . 1 

Burillo de Santiago.lConíerenc'ia sobre abonos. 1 
ÍPrograma primer curso. . 1 
[Programa segundo curso. í 
IPoesías. . 2 

Pías. Cls, 

Callet.- Tablas de logaritmos, en rústica. 
Garda Galdeano. - Aritmética. 
García Galdeano. Geometría y Trigonometría. 
Garda Ga/cteam—-Algebra. 
Garda Galdeano.- Complemento de Geometría 

elemental. 
Garda Galdeano.—Problemas de Aritmética y 

Algebra. 
Garda Galdeano. - Nuevo plan para el estudio 

de U'S Matemáticas. 
Gaseo.- Tablas de Logaritmos. 
Jiménez de Casl ro . - lá .úe aritmética y álgebra. 
Jiménez de Castro. — Geometría y trigonometría 

rectilínea, en rústica. 
La Lande. Tablas de logaritmos, en rústica. . 
Lasala. - Aritmética y álgehra, en rústica. 
Lasala - Geometría y trigonometría. 
Moya. - Lecciones de aritmética, en holandesa.. 
Moya Elementos de aritmética y álgebra. 
Moya. Elementos de geometría y trigonome

tría, en holairdesa. 
Rouché et Camberouse.— iieomeiña elementa).. 
Rubio y Díaz. — Aritmética para los niños. 
Rubio y JD¿«¿. —Aritmética y álgebra. 
Rubio y Díaz —Geometría y trigonometría. 
Suárez y Gaseó. Lecciones de coordinatoria 

con las determinantes. 
Suárez y Rodríguez.-MatGméücas primer curso 
Vincent.— Curso de geometría elemenial. 
Vallín. -Elementos de aritmética y álgebra. 
Vallin. Id. de geometría y trigonometría. 
Vázquez Queipo.—Tablas de logaritmos. 

FILOSOFÍA. 

Arredondo. - Psicología y Lógica. 
J5a/mes.—Psicología, lógica y ética. 
Beato.—Psicología, lógica y ética, en holandesa, 
González (P. Ceferino). Filofia elemental. 
Laplana y Cma — Psicología, lógica y ética. 
Laplana y Ciria. Programa de psicología, lógi

ca y ética. 
i¥o??/ai¿.—Elementos de psicología. 
Orii y Lara.—Psicología. 
Orü y Lara. Lógica. 
Ortiy Lara.—Etica. 
Orli y ¿ara . —Fundamento de la religión. 

(Filosofía escolástica. 
Parrilla, jürígen y legitimidad de la sobera-

( nía temporal de los Papas. 
Quesada. Filosofía elemental, 3 tomos. 
Rey Heredia. Elementos de lógica. 
Rey Heredia. — YJementoti de ética. 
Sieiro. Priicosogía, lógica y ética. 
Torres Carreíero.—Esplicaciones de Lógica. 

RETÓRICA Y POÉTICA. 

Cortejon — Compendio de poética. 
Espa íaleón y Carrillo. — Retórica. 
Gil y Zarate.—Retór ca y poética. 
Gily Zárate-. — Manaal de literatura. 
Jarrin y Moro. Retórica y Poética. 
Laplana y Ciria. Manual de retórica y poética. 
Laplana. Manual de retórica y poética, 
Mendoza y Roselló. — Welórica y poética, ó lite

ratura preceptiva. 
Monlau. - Retórica y poética. 
Ranera. - Trozos escogidos, en prosa y verso . 
Ríos. Retórica y poética. 
S'áa Maldcnado. — Rtióriva y poética. 
Terradillos. Lecciones de retórica y poética. . 
Terradillos. - Trozos escogidos. 
Zapata. Colección de trozos, en prosa y verso. 

50 

8 
3 50 
6 50 

Pías. (¡Is. 

50 

6 
13 50 

1 
7 50 
7 50 

16 
5 50 
8 50 
7 
7 
5 

12 
6 50 

12 50 
2 

l 50 
50 

2 50 
3 
2 

2 50 

50 
6 75 
3 50 
3 75 
5 
5 

5 
7 
3 
7 
5 
2 50 
•> 50 

17 
6 
2 50 
3 75 
6 
3 
5 
9 

HISTORIA NATURAL, FISIOLOGÍA ± HIGIENE. 

Diaz de .ámw/a,— Nociones de historia natural. 
Diaz de Arcaya. Apuntes de fisiología é hi

giene, expuestos en cuadros sinópticos. 
Diaz de Arcaya. Apuntes de fisiología. 
Galdo. Historia natural. 
Hidalgo - Fisiología é higiene. 
Izquierdo. - Fisiología é higiene. 
Martínez Vigil. Curso de Historianatural, cos

mología é higiene. 
Mínguez. Historia natural, en holandesa. 
Mínguez.- Fisiología é higiene, en id. 
Monlau. - Historia natural, en id. 
Monlau —Fisiología é higiene, en id. 
Ramos. - Historia natural, en id. 
Rivera y Gómez. - Historia natural 

FÍSICA Y QUÍMICA. 
Chamorro.—-Lecciones de física y química. 
F6/¿?i.— Compendio de física y química. 
Felíu Curso elemental de física y química. . 
Feliu. Leccioues de química. 
Ganot —Tratado de física. 
Luna Química. 
Luanco. Química general. 
x¥arco/am.--Ejercicios prácticos de química 

moderna. 
Ramos. - Elementos de física y química. 
Ramos Física sola, en holandesa. 
Ramos. - Química sola. 
Ramos. Adiciones á la física. 
Rico y Santistéban.-Manüa\ de física y química. 
Rubio y Díaz . -F í ska esperimental. 

AGRICULTURA. 

Blanco. - Elementos de agriüiiiiura. 
Botija. - Agricultura. 
i?o#/a.—Atlas de agricultura. 
Frade - Agricultura. 
Galo Benito. - Agricultura, en holandesa, atlas 
Galo de Benito.-Traiaáo elemental de agricul 

tura; un tomo en 4 o 
Meneses. - Agricultura. 
Museros —Lecciones de ígricultura. 
Museros. - Colección de aparatos agrícolas. 
Beinoso.—M\as de agricultura. 
Serra. -Elementos de agricultura. 

ESTUDIO DE LENGUAS. 
- Curso de francés 

Ahn.—Curso de inglés. 
Ahn.— Curso de italiano. 
Jpíso.—Gramática francesa. 
Ayuso.—El traductor francés. 
Ayuso.—Gramática inglesa. 
Ayuso. Gramática alemana. 
Benavent. - El idioma francés. 
Bergnes — Crestomatía griega. 
Bergnes. ~ Gramática inglesa. \ 
Bosque.—Curso de lengua francesa. 
Braun. Gramática griega. 
i?ramz.—Gramática hebrea. ' 
Braun. - Gramática alemana. 
Cta/re¿m.—Gramática francesa, 
Corwe//as.- Gramática francesa " 
Comellas.- Gramática inglesa. 
Delaborde Gramática francesa. 
Delago. Elementos de lengua griega. 
Escrich y Fernández. Trozos. 
Escrích y Fernández. Gramática castellana, 
.toe/íw.—Aventuras de Telémaco. 
Fernández y Escrich. GramáUca francesa. '. 
Garda Ayala. Gramática francesa, curso. 
García Ayala.- Gramáties f.-ancesa, 2.° curso! 
Giménez ¿ornas. —Diccionario Latino Español. '. 
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Puede hacerse la suscrición á este periódico en la Librería del 

«Diario de Córdoba,» San Fernando 34 ó en el Almacén de papel de 

D. J; Baldomcro Alamo, calle de Letrados núm. 22. 
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